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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  PAGADERAS EN 

LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  de 

la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $11.5738 M.N. (once pesos con cinco mil setecientos treinta y ocho diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8500 y 4.8850 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., 

Banco Interacciones S.A., Bank of America México S. A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank 

Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 7 de Julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 

El Banco de México con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 20 del Código Fiscal de la 
Federación, 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, da a conocer que con base en la segunda 
quincena de diciembre de 2010 = 100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de junio de 2011 es de 
100.041 puntos. Dicho número representa una variación de 0.00 por ciento respecto al índice correspondiente 
al mes de mayo de 2011, que fue de 100.046 puntos. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante junio fueron de los siguientes bienes y 
servicios: gasolina de bajo octanaje, vivienda propia, aguacate, electricidad, tortilla de maíz, chayote, naranja 
y loncherías, fondas, torterías y taquerías. El impacto de esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por 
la baja de los precios de: jitomate, papa y otros tubérculos, plátanos, gas doméstico natural, uva, huevo, 
calabacita y durazno. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último párrafo 
del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación del 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor con base en la segunda 
quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la segunda quincena de junio de 2011, es de 
100.135 puntos. Este número representa un incremento de 0.19 por ciento respecto al Indice quincenal de la  
primera quincena de junio de 2011, que fue de 99.946 puntos. 

México, D.F., a 7 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de Información 
Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del  referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de julio  de 2011. 

  Valor 

 FECHA (Pesos) 

 11-Julio-2011 4.553378 

 12-Julio-2011 4.553951 

 13-Julio-2011 4.554525 

 14-Julio-2011 4.555099 

 15-Julio-2011 4.555672 

 16-Julio-2011 4.556246 

 17-Julio-2011 4.556820 

 18-Julio-2011 4.557394 

 19-Julio-2011 4.557968 

 20-Julio-2011 4.558542 

 21-Julio-2011 4.559116 

 22-Julio-2011 4.559691 

 23-Julio-2011 4.560265 

 24-Julio-2011 4.560839 

 25-Julio-2011 4.561414 

México, D.F., a 7 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de Información 
Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 


